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Señores
JUZGADO SEGUNDO (02) LABORAL DE ARMENIA- QUINDÍO.

 
Radicado        : 63001310500220230010300
Referencia      : Ordinario Laboral
 
Demandante  : Juan Carlos Buitrago Salazar
Demandado   : Colpensiones y otros
 
 

Asunto: Impulso procesal.
 
Francisco Gaitán Cáceres, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en
representación de la parte demandante, me permito allegar al despacho memorial de impulso
procesal.
 
Anexos:
 
1. Memorial en PDF. (2 folios)

Cordial saludo,

FRANCISCO GAITÁN CÁCERES
CC 19.299.544 de Bogotá
TP 41.425 del CSJ
Abogado
Calle 26  A  # 13-97 Ofic. 606
Edificio Bulevar Tequendama
Bogotá, D.C.. - Colombia

Tels. :(571) 601 641 1793 
:(571) 601 641 1796
Cel. :(57)   310 272 8901
E mail :fg@gaitancaceres.com
Skype :gaitan.caceres

Web Page: http:// www.gaitancaceres.com
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Antes de imprimir este e-mail piensa bien si es necesario hacerlo: 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD:
La información contenida en este mensaje y en sus mensajes anexos es estrictamente confidencial. Este
mensaje sólo contiene opiniones personales del autor, sujetas a revisión, y no constituye una
manifestación formal de voluntad, salvo que el emisor del correo exprese de manera manifiesta su intención
de comprometer a Francisco Gaitán C.. 
El presente correo no se constituirá de manera alguna en fuente de obligaciones para Francisco Gaitán C.    
El autor de este mensaje prohíbe expresamente que los destinatarios del mismo lo retransmitan, impriman,
den a conocer o distribuyan a terceros sin consentimiento previo del autor. Se desautoriza cualquier
retransmisión, copia, divulgación o utilización de este mensaje. Si no es el receptor autorizado y por error
recibe este mensaje, favor devolverlo a quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido.   Si no
desea recibir más información, favor comunicarlo al siguiente correo electrónico fg@gaitancaceres.com
Este mensaje se envía en concordancia con la legislación sobre correo electrónico: por sección 301, párrafo
(a)(2)(C) de S.1618 bajo el decreto S.1618 título 3ro. aprobado por el 105 congreso base de las
normativas internacionales sobre SPAM, este E-mail no podrá ser considerado SPAM mientras incluya una
forma de ser removido. Este correo cumple con la Ley 1581 de 2012, sobre el tratamiento de datos
personales.
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (02) LABORAL DE ARMENIA- QUINDÍO. 
j02lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Radicado        : 63001310500220230010300 
Referencia      : Ordinario Laboral 
  

Demandante  : Juan Carlos Buitrago Salazar 
Demandado   : Colpensiones y otros 
 
 

Asunto: Impulso procesal. 
 
 
Francisco Gaitán Cáceres, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en representación de la parte demandante, me permito solicitar se dé 
tramite al proceso: 
 
Para efectos de lo anterior, solicito sean tenidos en cuenta los siguientes: 
 

 
I. ANTECEDENTES. 

 
1. La demanda se radicó el 27 de abril de 2023. 

 
2. El 08 de mayo de 2023 notificamos a las demandadas. 

 

3. El 09 de mayo de 2023 el juzgado inadmitió la demanda. 
 

4. Por lo cual, el 11 de mayo de 2023 subsanamos la demanda.  
 

5. El 24 de mayo de 2023 el juzgado admitió la demanda. 
 

6. En consecuencia, el 24 de mayo de 2023 notificamos a las demandadas 
del auto admisorio. 

 

7. El 29 de mayo de 2023 Colfondos contestó la demanda. 
 

8. El 13 de junio de 2023 el juzgado profirió auto en el cual tuvo por 
contestada la demanda por parte de Protección e inadmitió la presentada 
por Colfondos.  
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9. El 01 de septiembre el juzgado profirió auto por el cual reconoció 
personería jurídica al apoderado de Colpensiones y nos requirió para 
notificar a la AFP Skandia.  

 

10. El 08 de septiembre de 2023 notificamos a Skandia. 
 

11. El 11 de septiembre el juzgado no admitió la notificación y ordenó 
realizarla nuevamente. 

 

12. El 28 de septiembre allegamos al juzgado memorial de cumplimiento con 
la correspondiente notificación. 

 

13. El 10 de octubre de 2023 el juzgado tuvo por notificada a Skandia por 
conducta concluyente y ordenó notificar a la ANDJE.  
 

14. El 10 de octubre de 2023 notificamos a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado. 
 

15. El 18 de octubre de 2023 el juzgado aceptó la renuncia del apoderado de 
Colfondos y requirió sustitución de poder. 
 

Sin embargo, desde dicha fecha el proceso no presenta ningún movimiento, por 
lo cual, respetuosamente solicito se dé tramite al proceso, designando un nuevo 
curador.  
 
 
 
Del Señor Juez,   
  
 
 
 
  
FRANCISCO GAITÁN CÁCERES       
C.C. 19.299.544 de Bogotá         
T.P. 41.425 del C.S. de la Judicatura   
 
 
 
 


